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1.​TIPO DE INFORME 
 

 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    _1_  
 

2.​ ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 
Contrato No. 4164.010.26.1.1159-2025 
 
Nombre completo del contratista: CARMEN LAFORET YELA CASTILLO 
 
Documento de identificación: 1.143.946.200 de Cali Valle  
 
Nombre del supervisor: JUAN MANUEL TORRES ERAZO 
 
Organismo: Secretaría de Paz y Cultura Ciudadana 
 
Objeto del contrato: Prestar los servicios de profesional especializado a la Secretaría de Paz 
y Cultura Ciudadana, para el desarrollo del proyecto denominado: Implementación de 
Estrategias de prevención y promoción de los derechos humanos y la cultura ciudadana para 
sujetos de especial protección constitucional del Distrito de Santiago de Cali 

3.​ INFORME JURÍDICO 
Fecha de Inicio 

04/NOV/2025 
 

Fecha terminación 

31/DIC/2025 
 
 

Modificación(es) al contrato: N/A 
 
Suspensión: N/A 
 
Reanudación: N/A 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 
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Cesión: N/A 
 
Terminación anticipada: N/A 
 
 

4.​INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de DOCE MILLONES CATORCE MIL PESOS 
M/CTE ($12.014.000) 

Adición: N/A 
 
Prórroga: N/A 
 

Información para Retención en la fuente: 

 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 

$12.014.000 $6.007.000  $0 $6.007.000 

 
Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 
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Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 

No. Planilla: 4625941993 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 9994500592 
Operador: SOI 
Fecha de Pago: 31/OCT/2025  
Periodo de pago de la seguridad social: NOVIEMBRE 2025 

Observaciones al informe financiero y contable: N/A 

5.​ INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: 
 
1- Fortalecer desde el ámbito jurídico los mecanismos distritales de promoción, prevención y 
protección inicial de violencias contra lideresas y defensoras de Derechos Humanos en el 
marco de sus labores. 
 
1.1 La contratista llevó a cabo el día 3 de noviembre una acción concreta de 
acompañamiento jurídico, consistente en la elaboración de un derecho de petición en favor 
de una lideresa social de la comuna 11 del Distrito Especial de Santiago de Cali, con el 
propósito de respaldar la garantía de sus derechos y fortalecer los mecanismos de 
protección institucional. Anexo 1.1 
 
1.2 La contratista apoyó el día 11 de noviembre en la construcción de la pauta metodológica 
para el encuentro con mujeres lideresas sociales, en conmemoración del Día Internacional 
de la eliminación de la Violencia contra la Mujer, a realizarse el 25 de noviembre, con el fin 
de promover la reflexión, el reconocimiento y la acción colectiva frente a las diversas formas 
de violencia que afectan a las mujeres. Anexo 1.2 
 
2- Realizar la implementación de la ruta de promoción, prevención y protección inicial de las 
violencias individuales y colectivas contra líderes y lideresas de procesos, organizaciones, 
movimientos sociales, corporaciones públicas (concejo, juntas administradoras locales) y 
juntas de acción comunal implementando los protocolos de atención Técnica y Jurídica. 
 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 
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2.1. La contratista llevó a cabo el día 05 de septiembre de 2025 jornada de atención en el 
marco de la ruta de promoción, prevención y protección inicial frente a las violencias, tanto 
individuales como colectivas, dirigidas contra líderes y lideresas pertenecientes a procesos, 
organizaciones y movimientos sociales con el propósito de dar cumplimiento al horario 
establecido de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. en la oficina 902 del edificio San Marino. Anexo 2.1 
 
2.2 La contratista el día  06 de noviembre de 2025 realizó la sistematización de la jornada de 
fortalecimiento de capacidades para la prevención de vulneraciones a los derechos humanos 
de lideresas sociales, desarrollada como parte del fortalecimiento de los mecanismos 
distritales de promoción, prevención y protección inicial de las violencias contra líderes, 
lideresas, defensores y defensoras de derechos humanos en el marco de sus labores 
comunitarias en las comunas 3, 6 y 10 del Distrito Especial de Santiago de Cali. Esta acción 
se enmarca en el Proyecto de Implementación de Estrategias de Prevención de los 
Derechos Humanos y la Cultura Ciudadana para Sujetos de Especial Protección 
Constitucional del Distrito de Santiago de Cali, contribuyendo al registro, análisis y mejora 
continua de los procesos desarrollados para la protección y fortalecimiento del liderazgo 
social en el territorio. Anexo 2.2 
 
2.3 La contratista llevó a cabo el día 07 de noviembre de 2025 jornada de atención en el 
marco de la ruta Distrital de promoción, prevención y protección inicial frente a las violencias, 
tanto individuales como colectivas, dirigidas contra líderes y lideresas pertenecientes a 
procesos, organizaciones y movimientos sociales con el propósito de dar cumplimiento al 
horario establecido de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. en la oficina 902 del edificio San Marino. Anexo 
2.3 
 
2.4 La contratista participó el día 10 de noviembre en la reunión de equipo de ruta Distrital de 
promoción, prevención y protección inicial frente a las violencias, tanto individuales como 
colectivas, dirigidas contra líderes y lideresas pertenecientes a procesos, organizaciones y 
movimientos sociales. Anexo 2.4 
 
2.5 La contratista realizó el día 12 de noviembre la implementación de la Ruta Distrital de 
Promoción, Prevención y Protección Inicial de las Violencias contra Líderes, Lideresas, 
Defensores y Defensoras de Derechos Humanos, dirigida al consejero Municipal de 
Jamundí, Valle del Cauca, con el fin de brindar acompañamiento, orientación y apoyo en la 
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activación de los mecanismos institucionales de protección frente a situaciones de riesgo o 
amenaza. Anexo 2.5 
 
3- Realizar la socialización y visibilización de la Ruta distrital de promoción, prevención, y 
protección inicial de las violencias individuales y colectivas contra líderes y lideresas de 
procesos, organizaciones, movimientos sociales, corporaciones públicas (concejo, juntas 
administradoras locales) y juntas de acción comunal articulando los equipos de la Secretaría 
de Paz y Cultura Ciudadana y otros organismos competentes. 
 
 
3.1 la contratista elaboró el día 01 de noviembre cronograma de turnos de atención de la 
Ruta Distrital de Promoción, Prevención y Protección Inicial frente a las Violencias 
Individuales y Colectivas contra Líderes y Lideresas Sociales, con el fin de garantizar una 
adecuada planificación, organización y continuidad en la prestación del servicio. Este 
cronograma permitió optimizar la distribución de responsabilidades y horarios del equipo de 
atención, asegurando la atención permanente y la respuesta oportuna ante posibles 
situaciones de riesgo o vulneración de derechos. Anexo 3.2 
 
 
4- Apoyar el diseño, desarrollo y seguimiento de estrategias de prevención y promoción de 
los Derechos Humanos con sujetos de especial protección constitucional bajo los enfoques 
diferenciales, étnico, de género y territorial en el Distrito de Santiago de Cali. 
 
4.1 La contratista participó el día 07 de noviembre de manera virtual en la organización de la 
metodología para la capacitación en resolución pacífica de conflictos y comunicación 
asertiva, dirigida a los participantes del programa “Espacios Pedagógicos para la 
Convivencia y Educación Ciudadana” de la Comuna 2. Esta actividad tuvo como objetivo 
fortalecer los conocimientos y la comprensión de los comportamientos contrarios a la 
convivencia, promoviendo entornos seguros y relaciones sociales basadas en el respeto y el 
diálogo. La acción se desarrolló en el marco del Proyecto de Implementación de Estrategias 
de Prevención de los Derechos Humanos y la Cultura Ciudadana para Sujetos de Especial 
Protección Constitucional del Distrito Especial de Santiago de Cali, contribuyendo al 
fortalecimiento de las capacidades ciudadanas y la prevención de conflictos en el territorio. 
Anexo 4.1 
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4.2 La contratista asistió El 11 de noviembre de 2025, a la reunión del Comité de 
Amenazados, convocada por la Secretaría de Educación del Distrito Especial de Santiago de 
Cali. El encuentro tuvo como propósito analizar y conocer las situaciones de amenaza que 
enfrentan diversos docentes del Distrito, con el objetivo de fortalecer la articulación 
interinstitucional y apoyar la implementación de medidas de prevención y protección frente a 
los riesgos que afectan el ejercicio de su labor educativa y social. Anexo 4.2 
 
5- Apoyar la gestión documental derivadas de la ejecución de las actividades de la ficha 
BP26005441 “Implementación de Estrategias de prevención y promoción de los derechos 
humanos y la cultura ciudadana para sujetos de especial protección constitucional del 
Distrito de Santiago de Cali”, que documenten las acciones realizadas y den cuenta de los 
avances de metas e indicadores del proyecto. 
 
5.1 La contratista el día 05 de noviembre, participó en una jornada de gestión documental 
orientada a la organización integral de la carpeta de la Ruta Distrital de Promoción, 
Prevención y Protección Inicial de las Violencias Individuales y Colectivas contra Líderes y 
Lideresas Sociales, Defensores y Defensoras de Derechos Humanos, así como en la 
entrega final de dicha documentación, con el fin de garantizar la trazabilidad, sistematización 
y conservación adecuada de la información relacionada con la implementación de la Ruta. 
Anexo 5.1 
 
5.2 La contratista el día 05 de noviembre,  elaboró Acta No. 4164.030.14.31.166, 
correspondiente a la jornada de gestión documental orientada a la organización integral de la 
carpeta de la Ruta Distrital de Promoción, Prevención y Protección Inicial de las Violencias 
Individuales y Colectivas contra Líderes y Lideresas Sociales, Defensores y Defensoras de 
Derechos Humanos, así como a la entrega final de dicha documentación, garantizando la 
formalización y registro de las actividades desarrolladas. Anexo 5.2 
 
5.3 La contratista el día 11 de noviembre, elaboró Acta No. 4164.030.14.31.169 de 
noviembre de 2025, a la reunión del Comité de Amenazados, convocada por la Secretaría de 
Educación del Distrito Especial de Santiago de Cali. El encuentro tuvo como propósito 
analizar y conocer las situaciones de amenaza que enfrentan diversos docentes del Distrito, 
con el objetivo de fortalecer la articulación interinstitucional y apoyar la implementación de 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 

Página 6 de 9 



 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN 
(MIPG) 

 
 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE 
SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 

APOYO A LA GESTION PERSONA 
NATURAL 

MAJA01.04.03.P002.F004 

VERSIÓN  002 

 
medidas de prevención y protección frente a los riesgos que afectan el ejercicio de su labor 
educativa y social. Anexo 5.3 
 
5.4 La contratista el día 12 de noviembre elaboró acta No 4164.030.14.31.170 la 
implementación de la Ruta Distrital de Promoción, Prevención y Protección Inicial de las 
Violencias contra Líderes, Lideresas, Defensores y Defensoras de Derechos Humanos, 
dirigida al Consejero Municipal de Jamundí, Valle del Cauca, con el fin de brindar 
acompañamiento, orientación y apoyo en la activación de los mecanismos institucionales de 
protección frente a situaciones de riesgo o amenaza. 
 
 
6. Participar en los espacios, eventos y reuniones programadas por la Secretaría de Paz y 
Cultura Ciudadana. 
 
6.1 La contratista participó de manera virtual el día 04 de noviembre en la reunión convocada 
por la Secretaría de Paz y Cultura Ciudadana, en la cual se socializó el nuevo proceso de 
revisión y radicación de las cuentas de cobro. Esta participación tuvo como propósito 
fortalecer el conocimiento sobre los procedimientos administrativos actualizados, permitiendo 
que todos los contratistas de la Secretaría comprendan las nuevas directrices y requisitos 
para la presentación de sus cuentas, con el fin de garantizar un trámite ágil, transparente y 
conforme a la normativa vigente. Durante la reunión se explicaron las etapas del proceso, los 
documentos que deben acompañar cada cuenta y las pautas para la correcta radicación en 
los canales institucionales establecidos. La contratista atendió las orientaciones impartidas y 
tomó nota de las observaciones realizadas, asegurando así el cumplimiento oportuno de sus 
obligaciones contractuales y la adecuada gestión de los trámites administrativos 
relacionados con la ejecución de su contrato. Anexo 6.1 
 
6.2 La contratista participó el día 08 de noviembre de 2025en el II Festival “Uniendo Voces 
por la Reconciliación”, realizado en la Plazoleta de la Caleñidad Jairo Varela, con el 
propósito de fomentar la convivencia pacífica, la reconciliación y el reconocimiento del 
liderazgo social como pilar fundamental para la construcción de una cultura de paz y el 
fortalecimiento del tejido social en el territorio. Anexo 6.2 
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6.3 La contratista participo el día 11 de Noviembre de manera virtual en la socialización de 
las matrices de identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos de la 
Secretaria de Paz y Cultura Ciudadana con el objetivo de conocer los riesgos a los cuales 
están expuestos y se puedan abordar adecuadamente, ya sea mediante el reporte de 
condiciones inseguras o a través de las capacitaciones que se imparten sobre dicho riesgo. 
Anexo 6.3 
 
7. Participar de las demás actividades que se encuentren relacionadas con el objeto 
contractual. 
 
7.1 La contratista participó el día 07 de noviembre de 2025, de manera virtual en la reunión 
“Café del Conocimiento: Seguridad Alimentaria y Nutricional (SAN) de Cali”, convocada por 
la Secretaría de Salud Pública, la Secretaría de Bienestar Social y el Departamento 
Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional del Distrito Especial de Santiago de 
Cali. El encuentro tuvo como propósito socializar los retos estratégicos, indicadores de 
impacto, resultados, metodología y logros alcanzados en materia de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional, con el fin de fortalecer las acciones interinstitucionales y las capacidades locales 
orientadas a garantizar el acceso, la disponibilidad y el aprovechamiento adecuado de los 
alimentos, contribuyendo así al bienestar integral de la población y al cumplimiento de los 
objetivos de desarrollo social del Distrito. Anexo 7.1 
 
 
7.2 Participé el día 10 de noviembre de 2025 desde las 8:00am hasta las 9:00am de manera 
virtual  en la semana de la Gestión Ética DADII- Subdirección de Gestión  Estratégica del 
Talento Humano, Subproceso Capacitación y estímulos, charla gestionemos juntos la 
integridad pública y el conflicto de interés, con el objetivo de fortalecer el conocimiento 
normativo para prevenir actos de corrupción y asegurar que los funcionarios actúen siempre 
en función del interés general, tal como lo promueven  las entidades públicas, de acuerdo 
con el proyecto implementación de Estrategias de Prevención de los Derechos Humanos y la 
Cultura Ciudadana para sujetos de Especial Protección Constitucional del Distrito de 
Santiago de Cali. 
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Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 

Constancia de Paz y Salvo: N/A 
 

Observaciones al informe técnico: Se anexan soportes que evidencian las actividades 
realizadas en el marco del contrato. 
 
 

 

6.​ RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

No se reportan recomendaciones para este periodo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.​ FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

​  
 
 
____________________________________ 
JUAN MANUEL TORRES ERAZO  
Nombre y firma del supervisor   
 

 
__________________________________ 
DARNELLY RODRIGUEZ ORDOÑEZ 
Apoyo a la supervisión 
 
​ ​  
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2025 
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